
LISTA DE ACUERDOS PUBLICADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 
ELECTORAL, DEL DÍA OCHO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. 

DE SONORA, EN MATERIA 

  

No. EXPEDIENTE PARTES SENTIDO 

1 
RA-TP-1312015 
y acumulado 

RA-PP-14/2015 

Partidos políticos Acción 
Nacional, Movimiento 
Ciudadano y Encuentro 
Social 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

Se aclara sentencia. Se concede 
cumplimiento a la autoridad 

prórroga para 
responsable. 

2 RA-PP-25/2015 
Partido Acción Nacional 
Vs. 
Comisión de Denuncias del 
Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estata Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por el Partido Acción 
Nacional, por conducto de su Representante 
Propietario, así como diversa documentación. Se 
tiene al Instituto responsable y al partido recurrente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como personas autorizadas. Se turna a 
Secretaría General para stil revisión. Se ordena fijar 
cédula de notificación en elstrados. 

3 RA-SP-2612015 
Partido Acción Nacional 
Vs. 
Comisión de Denuncias del 
Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal 
Participación Ciudadana remitiendo 
impugnación interpuesto por 
Nacional, por conducto de 
Propietario, así como diversa 
tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para oír 
así como personas autorizadas. 
Secretaría General para stri 
cédula de notificación en estrados. 

Electoral y de 
medio de 

el Partido Acción 
su Representante 

documentación. Se 
y al partido recurrente 
y recibir notificaciones, 

Se turna a 
revisión. Se ordena fijar 

4 RA-TP-27/2015 
Partido Acción Nacional 
Vs. 
Comisión de Denuncias del 
Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estata Electoral y de 
Participación Ciudadana r mitiendo medio de 
impugnación interpuesto por el Partido Acción 
Nacional, por conducto del su Representante 
Propietario, así como diversa documentación. Se 
tiene al Instituto responsable y al partido recurrente 
señalando domicilio para 	iír y recibir notificaciones, 
así como personas autori cedas. Se turna a 
Secretaría General para sú revisión. Se ordena fijar 
cédula de notificación en estrados. 

5 RA-PP-2812015 
Partido Acción Nacional 
Vs. 
Comisión de Denuncias del 
Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal 
Participación Ciudadana remitiendo 
impugnación interpuesto por 
Nacional, por conducto del 
Propietario, así como divel-sa 
tiene al Instituto responsable 
señalando domicilio para 
así como personas autorizadas. 
Secretaría General para su 
cédula de notificación en Qstrados. 

Electoral y de 
medio de 

el Partido Acción 
su Representante 

documentación. Se 
y al partido recurrente 

oír y recibir notificaciones, 
Se turna a 

revisión. Se ordena fijar 
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Partido Acción Nacional Se tiene al Instituto Estata Electoral y de 
6 RA-SP-29/2015 Vs. 

Comisión de Denuncias del 
Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por el Partido Acción 

Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

Nacional, por conducto de su Representante 
Propietario, así como diversa documentación. Se 
tiene al Instituto responsable y al partido recurrente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como personas autorizadas. Se turna a 
Secretaría General para su revisión. Se ordena fijar 
cédula de notificación en estrados. 

1 
Partido Acción Nacional Se tiene al Instituto Estata Electoral y de 

7 RA-TP-30/2015 Vs. 
Comisión de Denuncias del 

Participación Ciudadana remitiendo medio de 
impugnación interpuesto por el Partido Acción 

Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

Nacional, por conducto de su Representante 
Propietario, así como diversa documentación. Se 
tiene al Instituto responsable y al partido recurrente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como personas autorizadas. Se turna a 
Secretaría General para su revisión. Se ordena fijar 
cédula de notificación en estrados. 

Total de asuntos listados: siete. 
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